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GOBIERNO Rf,GIONAL - AIACUCHO

D¡recc¡ón Reg¡onal de Energía y M¡nas

"AÑO DEL BICENTNEARIO DEL PERÚ: 2@ AÑOS DE INDEPENDENCIA"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONALIV€I 3 3 .2021.GRNGG-GRDE/DREMA

Ayacucho,2 8 }lAY0 2021

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 27867 Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales establece y norma la estructura,
organización, compelencia y funciones de los Gobiemos Regionales conforme a la Const¡tuc¡ón y a la Ley
de Bases de la Descentralización;

Que, el D.L. N'276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector
Público, consagra como uno de los Derechos de los serv¡dores públ¡cos en su Art. 24" ¡nc¡so i) el de rec¡b¡r

menciones, distinciones y conde@raciones de acuerdo a los méritos personales, así como los Arts. 146,

147" y 148' del D.S, N' 005-95-PCM establece como Programas de B¡enestar Social que deben considerar
obl¡gatoriamente todas las ent¡dades públicas, s¡endo los incentivos, mediante agradecimiento o felicitación
escr¡ta, una forma de estímulo a los servidores de carÍera para un mejor desemPeño de sus funciones:

Que, el art. 105'del Oécreto Ley N' 11377 Ley del Estatuto y Escalafón del Servic¡o Civil consagra
lo sigu¡ente: "Declárese "Día del Empleado Públ¡co", la fecha de la Promulgación de la presente ley,

deb¡endo conmemorarse todos los años con ceremon¡as y actuac¡ones que realcen su sign¡ficado".

Que, con Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N" 218-05-GRÁr'PRES, se aprueba la D¡rectiva N'001-
2OO5-GRAr'ORADM-ORH que señala las pautas y la fecha para la Celebración del Día del Servidor de la
Adm¡nistración Pública en el ámbito jurisdicc¡onal del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, es política de la Dirección Regional de Energía y M¡nas implementar de modo progresivo, el
programa de incentivos a los traba.ladores de su inst¡tuciÓn;

Que, por dec¡sión mayor¡taria de sus Compañeros de Trabajo de la Dirección Reg¡onal de Energia
y M¡nas, se reconoce sus apt¡tudes que destacan ante los demás Serv¡dores, elecc¡ón democrática
realizada con mot¡vo de la Celebración del 'Día del Servidor Público';

Estando a lo actuado y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 27783 "Ley de Bases de

la Descentra¡¡zac¡ón" y Ley 27444 "Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General" y la Resoluc¡ón

Eiecutiva Regional N' 544-2020-GRA,i GR:

SE RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO.- FELICITAR, con motivo de la celebración del "Día del Serv¡dor Públ¡co" al

lng. NIVARDO YANGALI GUERRA-, por su ef¡ciente labor y su aporte en apoyo a la gestión, cumpliendo
las funciones de Responsable del Area de En€rgía de esta Dirección Regional.

ARTícuLo sEGUNDO.- REGíSTRESE COMO MÉRlTO, en la Ho¡a Escalafonaria del servidor.

ARTICULO TERCERO.- Transcribir la presente Resoluc¡ón de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE
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